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Expte.  2026/CEX_01/000002. 

 

Asunto: Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla de aprobación definitiva de expediente 

de Suplemento de Crédito. 

 

En el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 95, de 20 de mayo de 2026, se publicó anuncio de 

exposición al público del expediente de modificación de créditos nº 35/2026 (3/2026 RLT), bajo la 

modalidad de Suplemento de Crédito financiado con cargo al remanente líquido de tesorería, que fue 

aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno en su sesión celebrada el día 15 de mayo de 2026.  

 

Habiendo transcurrido el plazo de quince días hábiles abierto a efectos de que los interesados legítimos 

pudieran formular las reclamaciones oportunas, sin que conste que se haya presentado ninguna, se 

entiende definitivamente adoptado el acuerdo inicial, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 

en relación con el 169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.  

 

Aprobado definitivamente el expediente de Suplemento de Crédito financiado con cargo al remanente 

líquido de tesorería, se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 177.2, del Texto 

Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 

2/2004, de 5 de marzo, se hace público el siguiente resumen: 

 

1.- Aumentos: 

1.1. Capítulo 2º Gastos en Bienes Corrientes …………………………………… 2.088,16 €. 

Total Aumentos …………………………………………………………………. 2.088,16 €. 

 

2.- Medios de Financiación: 

2.1. Remanente de Tesorería para Gastos Generales: 

Capítulo 8º Activos Financieros …………………………………………………. 2.088,16 €. 

Total Financiación ……………………………………………………………….. 2.088,16 €. 

 

 

Lo que se publica para general conocimiento, señalando que, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 171 del precitado TRLRHL, contra el Acuerdo de aprobación definitiva podrá interponerse 

directamente el recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 

a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3. Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la 

interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

 

 

En Bollullos de la Mitación a fecha de firma electrónica, la Alcaldesa, Dª Clara Monrobé Cárdenas. 
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